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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que, pese a conocer el gran 
interés cultural del enclave arqueológico de “Asta Regia”, se trata de un yacimiento cuya 

titularidad no es estatal, motivo por el cual el deber de conservación recae en su titular y, la 
competencia de gestión, en la Comunidad Autónoma. Por ello, cabe señalar que el Instituto 

de Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Cultura y Deporte, no tiene previsión de 
intervención en el citado yacimiento. 

 
 

 
Madrid, 26 de marzo de 2020 

 

 
 

  


